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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA TRANSS CARGA PESADA BRISA DEL 

ORIENTE BRIDELOR S. A. ENTRE LOS SEÑORES: 

SEGUNDO ALIRIO CHACÓN ANDRADE, NELLY 

MATILDE BEJARANO CAISAGUANO; MARCOS 

RODOLFO ANDRADE LLERENA, VICENTE BOLÍVAR 

CAJO AGUILAR, ARCADIO AUGUSTO CAMBIZACA 

BAUTISTA, LORENZO AZOGUE GUAMÁN; MARCIA 

SUSANA CASTILLO SILVA; CÉSAR ILIFONSO 

NARANJO ROSERO, SEGUNDO MARIANO CHACHA 

PILCO, ROMÁN CHÁVEZ GUEVARA, GUSTAVO 

FERNANDO CHIMBO ANDAGANA, ANTONIO CUVI 

RAMÍREZ, JORGE OLGUER DÁVILA MEJÍA, 

WASHINGTON ENRIQUE SÁNCHEZ FLOR; LUIS 

GEOVANNY FREIRE RUÍZ, WALTER RUBÉN 

GALORA CUVI, MIGUEL ANGEL GAVILÁNES 

HERNÁNDEZ, WILIAN ENRIQUE GÓMEZ GUAMÁN, 

JUAN MANUEL GUANO CHANGOLUISA, JUAN 

GUARANGA MAIGUA, PEDRO HIPO AGUAGALLO, 

OSWAL ALCÍVAR JIMÉNEZ ALVAREZ, ESTUARDO 
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RODRIGO JIMÉNEZ BAUTISTA, EDISON ALIRIO 

LAGUA SORIA, ANGEL OSWALDO LLERENA BAYAS, 
SEGUNDO ISIDRO LÓPEZ PILATUÑA, SEGUNDO 
WILSON LÓPEZ YUBAILLA, GERARDO MARTÍNEZ 
VILLARROEL, ENRIQUE GILBERTO MENDOZA 
NÚÑEZ, LAURA MARTHA PACA MOROCHO, LUIS 
ALBERTO POZO QUINTEROS, MARÍA NOEMÍ 
PROAÑO SUÁREZ, RAÚL GONZALO QUINGAGUANO 

GAVILÁNES, JUAN JOSÉ  QUINGAGUANO 

QUINALOA, LUIS SEGUNDO RAMÍREZ MARTÍNEZ, 

ANGEL MANUEL RAMOS DELGADO, ANGEL 
ALBERTO REA GAVILÁN, OLMER RAMÓN REA 

SÁNCHEZ, LORENZO REA TIÑE, DAVID SAMUEL 
RODRÍGUEZ ORTÍZ, CARLOS ALEJANDRO RUÍZ 

SILVA, MARCO GIOVANNI SALAZAR MAYTA, LUIS 
ANÍBAL SÁNCHEZ HUILCA, MARÍA AÍDA MAGALA 

SANGOQUIZA GUACHAMBOZA, MIGUEL ANGEL 
SOLÍS JARA, WASHINGTON FRANKLIN SUMBANA 

GUAMÁN, LUZ CLAUDINA TACURI  QUILLI, 
DIOMEDES JOSELITO URIBE CISNEROS, GENRY 
IVÁN URIBE CISNEROS Y HUGO ALCIDES URIBE 

CISNEROS, SOLTERO: CUANTIA: USD. 2.500,00. X. X. 
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En la ciudad de Mera, cantón del mismo nombre, provincia de P: p a 

República del Ecuador, hoy día lunes dos de julio del año dos mil doce, 

ante mí Doctor Juan Javier Gavilanes Sánchez, Notario Público del 

Cantón Mera, comparecen: Los señores Segundo Alirio Chacón Andrade, 

soltero; 2) Nelly Matilde Bejarano Caisaquano, Casada” 3) Marcos Rodolfo 

Pndrade lUlerena, Divorciado: 4) Micente Bolivar Cajo Aguilar, Soltera: 5) 

Arcadia Augusto Cambizaca Bautista, Casado; €) Lorenzo Azogue Guaméán, 

Casado; 7) Marcia Susana Castillo Silva, Soltera; % César llífonso Maranjo 

Rosero, Casado 9) Segundo Mañano Chacha Pilco, Casado” 10) Román 

Chávez Guevara, Soltero; 11) Gusíavo Femando Chimbo Andagana, 

Casado; 1 2) Antonio Cuvi Ramírez, Casadó, 13) Jorge Olgues Dávila Mejía, 

Casado, 418) Washington Enrique Sánchez Flor, Casado; 16) Luis Geovanny 

Freite Ruiz, Casado; 16) Walter Rubén Galora Cuví, Soltero; 17) Miguel 

Angel Gavilanes Hernández, Casado, 18) Allan Enrique Gómez Guanián, 

Casado/ 19) Juan Manuel Guano Changoluisa, Casado; 20) Juan Guaraniga 

Maigua, Casado 21) Pedro Hipo Aguagallo, Casado: 22) Oswal Alcivar 

Jiménez Alvarez, Casado 23) Estuardo Rodrigo Jiménez Bautista, Casado; 

24) Edison Alicio Lagua Soria, Casado; 25) Angel Oswaldo Llerena Bayas, 

Casado; 26) Segundo Isidro Lápez Pilatuña, Casado” 27) Segunda Wilson 

López Yubailla, Soltero;/28) Gerardo Martínez Villarroel, Casado; 20) Enrique 

Gilberto Mendoza Múñez, Divorciado” 20) Laura Martha Paca Morocha, 

Casadas 31) Luis Alberto Pozo GQuíinteras, Soltera 32) María Noemi Proaño 

Suárez, Casada/” 33) Raúl Gonzalo Quingaguano Gavilánes, Soltero” M) 

Juan José Guingaguano Guinaloa, Casado; 35) Luis Segundo Ramírez 

Martinez, Soltero 161 Angel Manuel Ramos Delgado, Casado”. 37) Angel 

Alberto Rea Gavilan. Casado”. 23) Olmer Ramón Rea Sánchez, Casadó 39) 

Lorenzo Rea Tie, Casado 1 40) David Samuel Rodríguez Ortiz, Casado; 41) 

Ca:los Alejandro Ruiz Silva, Casado; 42) Marco Giovanni Salazar Mayta, 
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a, bs plado; 43) Luis Aníbal Sánchez Huikca, Casado” 44) María Aída Magala 

o " sangoctiza Guachamboza, Soltera” 45) Miguel Angel Ss Jara, Casado 

46) Washington Franklin Sumbana Guamán, Casado; 47) Luz Claudina 

Tacuri Quilli, Soltera; 48) Diomedes Joselito Uribe Cisneros, Soltero” 49) 

Genry Iván Uribe Cisneros, Soltero;-4, 50) Hugo Alcides Uribe Cisneros, 

Soltero, loz comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, 

ocasionalmente en este lugar, legalmente capaces para comparecer y 

contratar a quienes de conocerlos doy fe, previamente observados los 0 

requisitos legales del caso, dicen: Es su voluntad celebrar una Escritura 

Pública de acuerdo ala minuta que me entregan la misma que transcrita 

literalmente es como sigue- SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras, slrvase incorporar una de constitución de Compañia ul tenor 

de la siguiente minuta: PRIMERA: COMPARECIENTES: Los 

comparecientes. - 1) Segundo Aluio Chacón Andrade, soltera, 2) Nelty 

Matilde Bejarano Caisagnano, Casada, 3) Marcos Rodolfo Andrade 

Llerena, Divorciado, 4) Vicente Bolivar Cajo Aguilar, Soltero, $) 

Arcadio Augusto Cambizaca Bautista, Casado; 6) Lorenzo AÁzogue 

Guamán, Casado, 7) Marcia Susana Castillo Silva, Soltera, 2) César 

Hlifonso Naranjo Rosero, Casado, Y) Segundo Mariano Chacha Pilco, 

Casado, 10) Roman Chávez Guevara, Soltero, 11) Gustavo Fernando 

Chimbo Andapana, Casado; 12 Antonio Cuvi Ramirez, Casado, 13) 

Jorge Olguer Dávila Mejia, Casado; 14) Washington Enrique Sánchez 

Flor, Casado, 15) Luis Geovanny Freire Ruiz, Casado, 16) Walter Rubén 

Galora Cuvi, Soltero, 17) Miguel Angel Gavilanes Hernández, Casado, 

18) Wilian Enrique Gómez Guamán, Casado, 19) Juan Manuel Guano 
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Chongoluisa, Cazado, 20) Juan Guaranga Maigua, Casado; 2 Pedro 

Hipo Aguagallo, Casado, 22) Oswal Alcivar Jiménez Alvarez, Cásado;. .." 

27 Estuardo Rodripo Jiménez Bautista, Casado, 24) Edison Alirio Lagua 

Sonia, Casado, 25) Angel Oswaldo Llerena Bayas, Casado, 26) Segundo 

Isidro López Piistuña, Casado, 27) Segundo Wilson López Yubailla, 

Soltero; 28) Gerardo Marinez Villarroel, Casado, 291 Encique Gilberto 

Mendoza Nuñez, Divorciado, 30) Laura Martha Paca Morocho, Casada, 

31) Luis Alberto Pozo Quinteros, Soltero; 32) María Noemi Proaño 

Suarez, Casada, 33) Raul Gonzalo Cuingaguano Gavilanes, Soltero, 34) 

Juan José Quingaguano Queraloa, Casado; 35) Luis Segundo Ramirez 

Martinez, Soltero, 36) Engel Manuel Ramos Delgado, Casado; 37) Angel 

Alberto Uea Gavilán, Casado, 18) Címer Ramon Rea Sanchez, Casado, 

39) Lorenzo Rea Title, Casado, 40) David Samuel Rodríguez Órtiz, 

Casado, 41) Carlos Alejandro Ruíz Silva, Casado; 42) Marco Giovani 

Salazar Mayta, Casado, 43) Luis Ánibal Sanchez Huilca, Casado, 44) 

Maia Bida Magala Sangoquiza Guachamboza, Soltera 45) Miguel 

Angel Solis Jara, Cuzado, 46) Washington Franklta Sumbana Guamán, 

Casado, 47) Luz Claudina Tacuti Quilla, Soltera, 48) Diomedes Joselito 

Unbs Cisneros, Soltero, 49) Gercy Evan Uribe Cisneros, Soltero, y, 50) 

Hugo Alcides Uribe Cisneros, Soltero, mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en El Puyo. Parroquia 10 de Agosto, Canión. Mera, 

Parroquia Shell, Provincia de Pastaza, manifiestan que es su voluntad 

constituir una Compañia Anónima de Transporte de Carpa Pesada, la 

misma que ze regirá de conformidad con las siguientes cláusulas: 

NATURALEZA, —NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

S.L. L
A



    

e, EN ORACIÓN DE LA COMPAÑÍA: Art 1.- La compañía se regirá por | 

todo lo que menciona la Ley Compañias, los presentes Estatutos y su 

correspondiente Reglamento Interno de Trabajo debidamente legalizado. 

y se denominará TRANS5 CARGA PESADA. BRISA DEL ORIENTE " 

ERIDELOR $.4., Tiene su domicilio prancipal en la Parroquia 10 de 

Agosto, Cantán Pastara, Provincia de Pastaza pudiendo establecer 

sucursales y/o agencias en cualquier lugar de la República o del 

extranjero. Bit 2- Objeto Social- La Compañía se dedicará 0 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a mivel Nacional, 

cujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestee, Tránsito y Seguridad Vid, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en ésta maleria. 

Paca cutaplie con su objeto social la Compañía podrá saseribír toda clase 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 

su Objeto Social - Art. 3.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y - 

durara cincuenta años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil. 

El plazo podrá prorrogarse mediante resolución expresa de la Junta 

General de Accionistas, la que podra también acordar la disolución 

anticipada de la Compañía- DEL CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. Aut. 4- El Capital guectito de la compañia TRANSS 

CARGA PESADA BRISA DEL CRIENTE BRIDELOR SA. es de / 

CINCO MIL dólares de los Estaúos Unicos de Asmeérica, dividido en 

Cinco Mil Acciones nominativas y orduarias de UN DOLAR cada una 

en concordancia con lo que inenciona la Ley de Compañías. - Ant. 5.- Las 

acciones serán emitidas en libros tatonanos, numerados y firmados por el 

13
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Presidente y Gerente General de la compañía Las mismas que estarán: po $ 

representadas por Títulos de Acciones. Art. 6.- La Compañía Heat a 
libros de acciones y accionistas, así como la relación de los traspasos que 

se hagan y cualquier modificación que ocurra, respecto al derecho de los 

accionistas sobre ellas.- Art, 7.- Las acciones zon Ubremente negociables 

de acuerdo con la Ley. Todo contrato que se haga en relación con ellas, 

inclayendo su traspaso, tendrá validez y será reconocido por la 

Compañía, solo cuando haya sido comunicado por escrito y anotado en 

los kbros de acciones y accionistas. Los accionistas responderán única y 

exclusivamente pox el valor de las acciones a su nombre. En caso de 

pérdida de una accion o lítulo de acciones, se estará alo que dispone la 

Ley.- Art. £.- El tenedor de las acciones que aparezca como propietario 

en hibros, conservará su voto dentro de la funta General de Accionistas. 

Respecto a loz derechos de las acciones gravadas, se estara a lo que 

dispone la Ley de Compaños - Att, 9- Los accionistas tendrán derecho a 

voto en las Juntas Generales en proporcion al valor pagado de sus 

acciones. Toda accion liberada equivaldra a un voto. DE LA 

ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA: An. 10.- El orden jerárquico de la 

dirección y admunstración de la compañía TRANSS CARGA PESADA 

BRISA DEL ORIENTE BRICGELOR S.A., es el sigwmente: Junta General 

de Accionistas, Presidente y Gerente General, con los deberes y  - 

alríbuciones que se les sañfala en estos estatutos.- Amt. 11. - La Junta 

General se ategra con todos los accionistas legalmente convocados y 

reumdos. Las decisiones que ella adopte dentro del marco de la Ley y 

he
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estos estatutos, son obligatorias para todos los accionistas, aún para 

aquellos que no hubieren asistido, salvo el derecho de oposición, en los 

términos que contempla la Ley.- Art. 12.- La Junta General ordinaria se 

reunirá obligatoriamente por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, previa convocatoria del Presidente o del Gerente Creneral o 

quien. los subrogue. Extraordaramente se reunira en cualquier tiempo, 

por resolución del Premdente, del Gerente General, a pedido de los 

Comisarios y de los accionistas que representen por lo menos un 

veinticinco por ciento del Capital Social - Art. 13 - La Junta General será 

convocada . mediante una sola publicación hecha, en forma de aviso, e en 

uno de los _periodicos/ de mayor carculación de. la localidad y por 

comunicación escrita alos accionistas, con ocho días de anticipación ala 
a AS 1 A 

fecha de la reunión. La convocitoria indicara los asuntos a tratarse, el 

día. la hora y el lugar de la teugión, que no podra ser otro que el de las 

oficinas de la compañia en su domicilio. Es válida la Junta General que 

se reúna en conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. - 

Ant. 14.- El quórum se compondrá con la presencia de accionistas que 

conformen mas del cincuenta por ciento del capilal social por lo menos, 

en la primera convocatoria, en la segunda quedará constituido con el 

nímero de accionistas asistentes. En las Juatas Generales no podrá 

tratarse otros asuntos, que aquellos que correspondan al orden del día, <o 

pena de nulidad.- Art. 15.- Las Juntas Generales que tengan por objeto 

acordar el aumento o disminución del Capital Soctal, la transformación, 

la fusión, en fin, cualquier modificación de los estatutos, necesariamente 

S.L. 2 
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deberá cumplir con lo previsto en la Ley de Compañías. - Art 16% <a 
ya 

acciometas podíán hacerse representar mediante comta-poder otorgadí o 

un tercero accionista O 10, pero que no sea Administrador o Comisario de 

2 Compañia, esta comunicación será duigida al Presidente de la Tonta 

Cervera. Amo 17. Lito resolucio tU. Lío revoluciones de la Junta General e formarán par 

mayoría de voto del Capa Eiocial € cunvurente. Los votos en blanco $ 

cumarán 2 la woejora %e prolube a los acciones divida se 

tepresentación en la voteción. tento por las acciones que les pertenezcan, 

cuento por les que representen. - Art. 18. Betuara como Secretario de la 

Junta el Cerorío General o la persona que cubrozue  Fismando 

cmpontomente con el Precidente, autenticará las feta: de la funta, las 

que deberón extenderse y aprobarse el musio día, previo teceso para su — 

redacción y posisnor aprobacion. El Presidente de la Comparta o ua 

lo subrogue, sora el Presidente de la Junta General de Acciorgtas - Ár 

10 - Las Actas de la Punta General, se Hevaran en noes as moviles 

  

a maquiera en el anverzo y en el reverso y deberán zor folladas con 

avmeración contra y sucettva mubrecadas ua a tuna por el Secretario 

de vada Justo - bar. 0. Las atibuciones de la Junta General de 

Acciomustas, a nus de las expuestas en la Ley de Compañeds, 201: 2: 

Nombra y removar a los admunstradores de la Compañía, D) Vosocer y 

auobar las cuentos, balances, e aformez que presentacen loz 

atoimiáradores. cotizados O auditores, es Resolver sobre la distribucion. 

de lo. benebiciós sociales, 3 Pesolver sulie la anvortizacion de laz 

acrisas, e) Acmáa todos las modiicacione. al Comrao bocíal 1) 

Decidi cobre la fogón, liquidación, disolución, ae de la Compa y, 

te
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especialmente, dictar las normes y principios con los cuales se la debe 

administrar económica, financiera y operalivamente.-/ fat. 21- DEL 

PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía, podrá ser o 110 acciosista 

de ta Compañia y será elepido por la Junta General de Accionistas,/ 

Durará dos años en el cargo y podrá ser reelegido indefinidamente. 

Tendrá los siguientes deberes y atribuciones, aparte de los que le 

corresponda según otras disposiciones estatutarias o la Ley: a) Ejercer 

todas las funciones que fueren necesarias para el cumplimiento de la O 

finalidad socíal UY Suscribir loz fítulos de acciones conforme lo 

estipulado en los presentes Estarutos. e) Llevar a cabo y verificar el 

cumplimiento de las politicas que dicte la Junta General. d) Ejecutar y 

hacer cumplir los programas financieros de la Compañía. e) Planificar y 

controlar las actividades de la Compañía £) Desarrollar programas de 

capacitación y tecnificación del personal. g) Velar por el cumplimiento 

de laz resoluciones de la Junta General. h) Supervisar la marcha 

administrativa y econámica de la Compañía 4) Suscribir los 

tombramientos expedidos por la Junta General $) Reemplazar al Oo 

Gerente General por impedimento o ausencia temporal de éste. En el 

caso de gusencta definitiva del Gerente General, lo reemplazará hasta 

cuando la Junta General designe al titular. k) Delegar todos o cualquiera 

de los paderes o atribuciones de su competencia; y, 1) Convocar a Juntas 

(Generales en forma conjunta o separada del Gerente General - Art. 22.- 

DEL GERENTE GENERAL: El Gesente General, podrá o no ser 

accionista de la Compañía, sera designado por la Junta General 

Medionistas, duo Dos Años en el ejercicio de su cargo y podra ser 

u 
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ieelegido indefiridamente. Subrogará al Presidente, en coso de a E 
AS 
SA MA 

o impedimento de él. En el caso de ausencia definitiva del Presidente, lo 

reemplazará hasta cuando la Junta General designe al titular. - Art, 23.- 

ATRIBUCIONES: Son atribuciones del Gerente General o de quien lo 

subrogue, amás de las que establece la Ley para los adininistradores, las 

siguientes: a) Ejercerá la Representación Legal de la Compañía con todas 

los facultades reconocidas a los mandatarios y procuradores que se 

encuentran previstas en las leyes del país, siendo el llamado a intervenir 

judicial o extrayudicialmente, asi coto en toda clase de actos o contratos, 

sin perjuicio de lo determinado en la Ley de Compañias, b) Convocar a 

Tuntas Generales en forma conjunta o separadamente del Presidente, c) 

Estará bajo su responsabilidad, que se elaboren y presenten en forma 

oportuna a la Junta General y a los organismos del Gobierno, los 

correspondientes estados financieros, dy Administrara la Compañia con 

sujeción a la Ley, los Estatutos y las directivas de la Junta General de. 

Acciomstas, e) Nombrara, removera y fijará sueldos y salarios de los 

Gerentes, Expleados y Trabagadores de la Empresa, contando con la 

aprobación de la Tunta General, f) Se constituirá en Apoderado y 

revocará los poderes, para todos o algunos de los negocios de la 

Compañía, g) Suscribira la correspondencia de la Compañía y todo 

cuanto documento sea necesario paca la buena marcha de la misma, hy 

Dispondrá la apertura de sucursales y Oficinas en cualquier lugar de la 

república o el exteangero, previo conocimiento y aceptación de la Junta 

General 1) Presentará a la Junta General la memona anual razonada de la 

situación de la Compañía, 1) Tendrá todas las demás atribuciones que les 

mn 11 
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eo a Ley y los Extatutos. (a DE LOS COMISARIOS Y 

Comisario, así como, de estimarlos necesario, podrá también elegir 

: Auditores, los mismos que tendrán las funciones asignadas por la Ley Y Y 

estos estatutos. Durarán un año en el ejercicio de sus cargos, podrán ser 

reelegidos indefinidamente y deberán ser especial y señaladamente 

convocados a las Juntas Generales de Accionistas.- Árt. 25.- Son 

UÚribuciones especificas del Comisario: _a) Fiscalizar en todas sus partes 

la adivinistración de la Compañía, b) b) Exigir del Gerente General y por zu 

intermedio del Contador General la entrega de los Estados Financieros, 

c) Revisar el Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y presentar su 

informe a la Junta General de Accionistas, d) Motivadamente proponer la 

1emoción de los administradores, e) Presentar a la Junta las denuncias 

que reciba acerca de la administración con su respectivo informe; Y 

Todas tas demás previstas en la Ley de Compañias. El no o Cumplir con 

este mandato le hace solidariamente responsable, g) Todas las demás 

previstas en la Ley de Compañías.- £1t, 26.- Los Auditores tienen como 

atribuciones fundamentales, cuidar que las operaciones y procedimientos 

de la compañía estén sujetos a la Ley y estos estatutos especialmente en 

toda lo concerniente al ¿rea contable y fiscal- BALANCE, 

UTILIDADES Y FONDO DE RESERVA: Art. 27.- La Junta General 

de Accionistas, anualmente aprobará o desaprobará los balances de la 

Compañía, que le serán presentados por el Gerente General, con 

Informes de Comisarios.- 41. 28.- La Junta General de Accionistas 

deidiá el destino de las utilidades de la compañía, de acueido con lo 
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previsto por la Ley /tuego de establecer lus reservas legales y vo 

No «e podrá proceder al reparto de éstas, mientras no estuvieren 

liquidados y efectivamente realizadas. En todo caso, el reparto se lo hará «7 

en proporción al capital social pagado.- Art. 29.- El año económico 

comenzara el primero de enero y fermunara el treinta y uno de diciembre 

úe todos los años.- DE LA LIQUIDACIÓN: Art. 30.- A a terminación 

del plazo, sino hubiere consenso para prorrogado, o antes si fuere del 

caso, la liquidación de la Compañía TRANSS CARGA PESADA BRISA 

DEL ORIENTE BRIDELOR. S.A. se sujetará a las disposiciones legales y” 

vigentes ala fecha del suceso. El Liquidador será designado por ta Tunta 

General de Accionistis de la Compañía- SUSCRIPCIÓN Y 

CANCELACIÓN DEL CAPITAL; Ar. 31.- Los comparecientes 

declaran que se encuentra suscrito y pagado el 50 % del capital social de 

la Compañía TRANSS CARGA PESADA BRISA DEL ORIENTE 

BRIDELOR S.A. de la forma abajo detallada el mismo que se encuentra 

depositado en una Cuenta de Integración, documento habilitante que se 

acompaña, el saldo sera cancelado dentro de los 180 días subsipuientes a 

la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil: A 
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DISPOSICIONES DE TRANSITO.- Artículo 32.-£L.os Permisos de 

Operacion que reciba la Compañia para la prestación del servicio de O 

transporte comercial de carga pesada serán autorizados por los 

comprientes organismos de tránsito, y no constituyen titulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación - * 

Artículo 33./La Reforma del Estafuto, anmento o cambio de unidades, 

variación del servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañia, previo informe favorable de los 

comprienies Organismos de Transito - Ariiulo 34.- La Compáñía en 
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la Ley Orgánica de Transporte Terrestee, Tráncito y Seguridad Vita O o 

Reglamentos, y, a los regulaciones que sobre ésta materia dictaren los 

. organismos competentes de Transporte Terrestre y Transito- Artículo 

y 

35. 51 por efecto de la prestación del servicio deberan cumpli además 

poros de seguridad, Higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Orgamamos, deberán en forma prensa a cumplida An. 39- Los 

O acciomustez tecibican sus certificados provisionales de acciones, lan 

poo, se haya legalizado plenamente la constitucion de la compañia - 

bat. 37.- En todo aquefic que no se hubiere previo eu el presente 

Estatuto, 3c entenderán incorporadas las noria; y preceptos que constan 

en lo Les de Compañias y demás supletorias vigentes en el Pus Hasta 

aquí la minuta, Ud. señor Notario se servira agregar las demas cláusulas 

de estilo - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LA JIRMA EL 

ABOGADO MARCELO CTICAIZA MAT, MIC A € Larisma que y 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, aprobandola en   
todos sue partes, yo el Morario para la celebración de la musma observe 

O reviamente los requisitos legales del caso. Cédulas de Ley presentadal. E 

Leído que des fue este metrumento público alos comparecientes, quienes 

se ratifican en se contenido y frnon conmugo «€ Motano, un La a e 

intervencion de ceo por lo establecido en el numeral noveno, artículo 

veinte y nueve de la ley Notarial vigente, verficándose la suscripción en 

unidad de acto de todo lo cual doy Te FIRMAN: e 
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DSEG NDO ALTIRO CHACON ANDRADE 7 
C.C. 160021738-2 €, V. 165-000   

  

£ NELLY MATILDE BEJARANO CAISAGUANO 
CC. 1600312 717-3 €. Y, 066-0001 

e He DALLECOS RODOLFO Ed L ENA 
CC. 1600078855 CY. 040-0601 

  

1) VICENTE BOLIVAR CAJO AGUILAR 
2.2. (24121091-3 E. V, 115-0001 

    5H ARCADIO AUGUSTO CAMBIZACA BAUTISTA 
C.€. 140016932-0 €. V. 115 0005 

  

5 LORENZO AZOGUE GUAMAN 
£.C. 160000327-0 C. V, 105-0003 
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2 TIFICO: 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que rubrico, sello y firmo, en el lugar y fecha de su 

celebración. 

    
NOTARIO PUBLICO DEL CANTO? Y o 

ego 000 J 

  

RAZON. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo segundo literal a) de la 
Resolución No. SC.DIC.AA12405, dada por la Doctora Alexandra Espin 
Rivadeneira, Intendenta de Compañias de Ambato, el cinco de septiembre del dos 
mil doce. Tome Nota al margen de lamatriz de la escritura pública de: Constitución o 
de la Compañia TRANSS CARGA PESADA BRISA DEL ORIENTE BRIDELOR 
S.A”, celebrada ante mi, el dos de julio del dos mil doce, la aprobación de la 
misma, que por Resolución hace dicha Superintendencia de Compañias. 

     RL 

MERA 
Mera - Pastaza - Ecuador 

nr   11. 

 



Agencia 
eS Nacional 

Se de Tránsito A . a. 

RESOLUCIÓN No. 006-CJ-016-2012-A 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDÍ 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 6773-AC-ANT-2012 de fecha 13 de marzo de 
2012, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “TRANSS CARGA PESADA BRISA DEL ORIENTE 
BRIDELOR S.A.”, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSS CARGA PESADA BRISA DEL ORIENTE 
BRIDELOR S.A.” con domicilio en parroquia 10 de Agosto, cantón Pastaza, 
provincia de Pastaza, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de CINCUENTA (50) integrantes de 

esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

N” | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS Ty CÉDULA 

1 SEGUNDO ALIRIO CHACON ANDRADE 1600217382 | 
/2|NELLY MATILDE BEJARANO CAISAGUANO 160032717-3 | 

3 | MARCOS RODOLFO ANDRADE LLERENA 160007665-5 / 
L/A | VICENTE BOLIVAR CAJO AGUILAR o20111091-3 | 
(y S|ARCADIO AUGUSTO CAMBIZACA BAUTISTA 140016932-0 | 7 
/ 6 LORENZO AZOGUE GUAMAN *  [|160009327-0 

7 TÍMARCIA SUSANA CASTILLO SILVA 060397135-9 | 
|/8 CESAR ILIFONSO NARANJO ROSERO 160022582-3 | 
VS [SEGUNDO MARIANO CHACHA PILCO 150015957-7 | 
1O| ROMAN CHAVEZ GUEVARA 150034362-7 | 
11]|cUSTAVO FERNANDO CHIMBO ANDAGANA 1600324659 | 4 

J12 | ANTONIO CUVI RAMIREZ 0601902075 14 

13) JORGE OLGUER DAVILA MEJIA 180234689-8 | 
14 [RASHINGTON ENRIQUE SANCHEZ FLOR 160039750-7 | 
15 LUIS GEOVANNY FREIRE RUIZ 160039674-9 | 7 
/16 [WALTER RUBEN GALORA CUVI 160032904-7 C 

/17|MIGUEL ANGEL GAVILANES HERNANDEZ 060202365-7 A 
18 [WILTAN ENRIQUE GOMEZ GUAMAN 180230850-0 CT 
19] JUAN MANUEL GUANO CHANGOLUISA 180215254=4 1/4 

[zo JUAN GUARANGA MAIGUA 0602277571-6 | Ar 

ni +21 ÍPEDRO HIPO AGUAGALLO 060293825-0 
ro 22 [OSWAL ALCIVAR JIMENEZ ALVAREZ 010313261-9 
: 23 ESTUARDO RODRIGO JIMENEZ BAUTISTA 050076473-3 

1 24 T EDISON ALIRIO LAGUA SORIA 170854050-3 * 

uan Less Mera N2G.38 y Sanla Mari 
Totana SS 525465255 60 RESOLUCIÓN No. 006-CJ-016-2012-ANT 

www aní gob ec “TRANSS CARGA PESADA BRISA DEL ORIENTE BRIDELOR S.A.” 
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En ds Y de Tránsito A 

$ C e ANGEL OSWALDO LLERENA BAYAS 180209839-0 
SEGUNDO ISIDRO LOPEZ PILATUÑA 0O60094954-9 | 
SEGUNDO WILSON LOPEZ YUBAILLA os0r01212=4 | 
GERARDO MARTINEZ VILLARROEL 1707370589 MÍ 
ENRIQUE GILBERTO MENDOZA NUÑEZ 11096507674 
LAURA MARTHA PACA MOROCHO oso319063=8 |/ 
LUIS ALBERTO POZO QUINTEROS 1600201352 | 
MARIA NOEMI PROAÑO SUAREZ 160007385-0 | 
RAUL GONZALO QUINGAGUANO GAVILANES  |160084821"6 |Y 

+34 | JUAN JOSE QUINGAGUANO QUINALOA 0200743730 | 
las |LuIs SEGUNDO RAMIREZ MARTINEZ 160032340-4 | -Í 

+36] ANGEL MANUEL RAMOS DELGADO ozooses3a=7 7 " 
137|ANCEL ALBERTO REA GAVILAN 160043832-7 | 

38 [OLMER RAMON REA SANCHEZ 0601591988 | 
AB9|LORENZO REA TIÑE 020069505-4 | 
FAO DAVID SAMUEL RODRIGUEZ ORTIZ 171361033-3 ll. . a 
“41 ÍCARLOS ALEJANDRO RUIZ' SILVA osozosas2=e Y 
42 [MARCO GIOVANNI SALAZAR MAYTA ox0s30043=8 1/4 

Ha3 [LUIS ANIBAL SANCHEZ HUILCA 160033948=3 | ÁÚ 
144 MARIA AIDA MAGALA SANGOQUIZA GUACHAMBOZA 160013300-1 A” 

145 [MIGUEL ANGEL SOLIS JARA 060103447-3 | “7 
46 | WASHINGTON FRANKLIN SUMBANA GUAMAN  |160020857=1 |. 
47|LUZ CLAUDINA TACURI QUILLI 1soo1e128=1 | 
-48 | DIOMEDES JOSELITO URIBE CISNEROS 160057493-1 
49|GENRY IVAN URIBE CISNEROS +. Fisoos9286-7 |-7 
S0|HUGO ALCIDES URIBE CISNEROS 160080762-0 |         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: O 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

E Disposiciones que emitan los Organismos competentes en estas 

  

ci 
an Lóón Mesa 26-38 y Santa Maria 
dos Sa 2559612525 05 RESOLUCIÓN No. 006-CJ-016-2012-ANT 

deindantgob e “TRANSS CARGA PESADA BRISA DEL ORIENTE BRIDELOR S.A.” 

y sunt. 42 JUN 20 
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Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir t 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacio 6 

objeto social”.     Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la LE 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados» pOr - 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito, 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
0 materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pastaza mediante Oficio No. 381-DPTP- 
2012 de fecha 09 de mayo de 2012, e Informe Técnico favorable No. 0032- 

DT-016-2012-UARCTTTSVP de 04 de mayo de 2012, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “TRANSS CARGA PESADA 

BRISA DEL ORIENTE BRIDELOR S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0836-DJ- 
ANT-2012 de 24 de mayo de 2012, e Informe No. 456-DAJ-016-CJ-2012- 

ANT de 24 de mayo de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
O favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

carga pesada denominada “TRANSS CARGA PESADA BRISA DEL 
ORIENTE BRIDELOR S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

  
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 
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De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
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RESUELVE:    
" Erpitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada denominada “TRANSS CARGA PESADA BRISA 
DEL ORIENTE BRIDELOR S.A.”, con domicilio en parroquia 10 de 

Agosto, cantón Pastaza, provincia de Pastaza, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a O 
prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarilos, a la 
Superintendencia de Compañías y a las ¿autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencla Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 04 de junlo de 2012. 

LO CERTIFICO: 

Elenorado Man Jose Lele sen 
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Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la “TRANSS CARGA PESADA 
BRISA DEL ORIENTE BRIDELOR S.A.” el valor de USD $ 2500.00 (DOS MIL 
QUIÑENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

O el cual ha sido consignado por las siguientes personas 

SEGUNDO ALIRIO CHACON ANDRADE $ 50.00 

NELLY MATILDE BEJARANO CAISAGUANO $ 50.00 

MARCOS RODOLFO ANDRADE LLERENA $ 50.00 
VICENTE BOLIVAR CAJO AGUILAR $ 50.00 

ARCADIO AUGUSTO CAMBIZACA BAUTISTA |$ 50.00 

LORENZO AZOGUE GUAMAN $ 50.00 
MARCIA SUSANA CASTILLO SILVA $ 50.00 
CESAR ILIFONSO NARANJO ROSERO $ 50.00 

SEGUNDO MARIANO CHACHA PILCO _, $ 50,00 
ROMAN CHAVEZ GUEVARA $ 50.00 

GUSTAVO FERNANDO CHIMBO ANDAGANA _|$ 50.00 

ANTONIO CUVI RAMIREZ $ 50,00 
JORGE OLGUER DAVILA MEJIA $ 50.00 
WASHINGTON ENRIQUE SANCHEZ FLOR $ 50.00 

O LUS GEOVANNY FREIRE RUIZ $ 50.00 
WALTER RUBEN GALORA CUVI $ 50.00 

MIGUEL ANGEL GAVILANES HERNANDEZ $ 50.00 
WILIAN ENRIQUE GOMEZ GUAMAN $ 50.00 
JUAN MANUEL GUANO CHANGOLUISA $ 50.00 

JUAN GUARANGA MAIGUA $ 50,00 

PEDRO HIPO AGUAGALLO $ 50.00 

OSWAL ALCIVAR JIMENEZ ALVAREZ $ 50,00 
ESTUARDO RODRIGO JIMENEZ BAUTISTA $ 50.00 
EDISON ALIRIO LAGUA SORIA $ 50.00 

ANGEL OSWALDO LLERENA BAYAS $ 50.00 
SEGUNDO ISIDRO LOPEZ PILATUÑA $ 50.00 

SEGUNDO WILSON LOPEZ YUBAILLA $ 50.00 

GERARDO MARTINEZ VILLARROEL $ 50.00 
ENRIQUE GILBERTO MENDOZA NUÑEZ $ 50.00 

LAURA MARTHA PACA MOROCHO $ 50.00       
  

NN



  

LUIS ALBERTO POZO QUINTEROS $ 50.00 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

MARIA NOEMI PROANO SUAREZ $ 50.00 

RAUL GONZALO QUINGAGUANO | $ 50,00 

GAVILANES 

JUAN JOSE QUINGAGUANO QUINALOA $ 50.00 

LUIS SEGUNDO RAMIREZ MARTINEZ $ 50.00 

ANGEL MANUEL RAMOS DELGADO $ 50.00 

ANGEL ALBERTO REA GAVILAN $ 50.00 

OLMER RAMON REA SANCHEZ $ 50,00 

LORENZO REA TINE $ 50.00 

DAVID SAMUEL RODRIGUEZ ORTIZ $ 50.00 

CARLOS ALEJANDRO RUIZ SILVA $ 50.00 

MARCO GIOVANNI SALAZAR MAYTA $ 50.00 

LUIS ANIBAL SANCHEZ HUILCA $ 50.00 

MARÍA AIDA MAGALA  SANGOQUIZA | $ 50.00 

GUACHAMBOZA 

MIGUEL ANGEL SOLIS JARA $ 50.00 

WASHINGTON FRANKLIN SUMBANA | $ 50.00 

GUAMAN 

LUZ CLAUDINA TACURI QUILLI $ 50.00 

DIOMEDES JOSELITO URIBE CISNEROS $ 50.00 

GENRY IVAN URIBE CISNEROS $ 50.00 . 

HUGO ALCIDES URIBE CISNEROS $ 50.00 Y 

TOTAL $ 2.500.00 

_A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados de la nueva Compañía después que la Superintendencia de 
Compañías comunique el tramite de constitución de la misma ha quedado concluida y 
previa entrega al Banco de los Estatutos y Nombramientos inscritos, es decir que el 
dinero es de libre disposición de la Compañía una vez que se encuentre constituida. 

Cordialmente, 

     
So-Milton Vaca 

GERENT 

SUCURSAL PUYO 

  



  

o 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:OUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7417285 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TORRES BARRENO ALEX EUDORO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/ 103/2012 9:04:14 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU FETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSS CARGA PESADA BRISA DEL ORIENTE BRIDELOR S. A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA: EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

O PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/04/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESCLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 21/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRÁ UNA. DURACIÓN 
DE 30 DISS, a EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA-DURACION DE 365 DÍAS 

ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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Ambato, () eri. 205 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSS CARGA PESADA BRISA DEL ORIENTE 
BRIDELOR S.A,, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento.   
En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ANOETA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/D2E45F4FFE7CB23105257A6F005194AC... 06/09/2012 

  rr)



y? 

... TIFICO : Que en ésta fecha y con el No. 238 , se inscribió la 
presente escritura pública de Constitución de la Compañía TRANSS 
CARGA PESADA BRISA DEL ORIENTE BRIDELOR S.A., en el Libro 
de Registro Mercantil , tomándose Nota en el Libro Repertorio con el 
No. 255. 

Puyo , septiembre 11 del 2012 . 

EL REGISTRADOR 

   


